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J Temo al abuso de poder y al poder de abusar (Isabel Allende) J

FÚTBOL  La resurreción del Torino: líder 
de la liga italiana 47 años después de la 
mano de su técnico, Paolo Vanoli    Pág. 36

PAPEL  Pedro Almodóvar, premio 
Donostia: «Me aterroriza no darme 
cuenta de mi propio declive»   Pág. 39

El ex presidente del Gobierno, ayer, durante su intervención en el Ateneo de Madrid. ÁNGEL NAVARRETE

El «facilitador» Zapatero 
no se atreve con Maduro

GEMA PEÑALOSA  
MANUEL MARRACO MADRID 

A la espera de que la Audiencia de 
Madrid responda a la petición de ar-
chivar todo el caso, la defensa de Be-
goña Gómez comprobó ayer que la 
investigación contra la mujer del pre-
sidente se ha ampliado, lo que po-
dría conllevar una nueva imputa-
ción. La misma Audiencia de Madrid 
avala que el juez Peinado inves-
tigue si se apropió de manera inde-
bida del software desarrollado para 
la cátedra de la Complutense que di-
rigía y cuya propiedad corresponde-
ría al centro universitario. Página 8

Familiares y amigos lloran ante los ataúdes de miembros de Hizbulá. AP

JAVIER 
ESPINOSA

SIDÓN 
(LÍBANO)

Morgues repletas y  
lluvia de bombas en 
Líbano: «Este país 
siempre es guerra»

Dieciocho años después, el país vive el 
mismo conflicto con el mismo guion. 
Hizbulá responde lanzando más de 
300 cohetes contra Israel PRIMER PLANO

RAÚL PIÑA /MARTA BELVER Pág. 10

Sánchez negocia 
concesiones a 
Puigdemont «en 
todos los frentes» 
para poder salvar 
los Presupuestos

Escrivá agita 
la cúpula del 
Banco de España 
y deja sin perfil 
internacional 
a su ‘número 2’ 
POR CARLOS SEGOVIA Pág. 28

POR TERESA L. PAVÓN Págs. 16  y 45

Muere en Marbella 
Julián Muñoz, el 
alcalde del ‘caso 
Malaya’ que no 
devolvió las bolsas 
llenas de billetes

El juez Peinado 
también puede 
investigar ya 
por apropiación 
indebida a 
Begoña Gómez    
La Audiencia de Madrid deriva la causa al 
magistrado que ya le imputó otros dos delitos  
L Estudiará si «usó a título personal el nombre 
de la Cátedra y los programas informáticos»

‘CASO SOFTWARE DE LA COMPLUTENSE’

Confirma que maniobró 
ante el régimen y con 
Edmundo González: «He 
facilitado la solución» 

Opositores venezolanos 
hacen un escrache al 
ex presidente al grito de 
«cómplice» y «vendido» 

Se niega a criticar al 
chavismo y el proceso 
electoral para seguir como 
mediador de Venezuela 

POR MARTA BELVER Y ANGÉLICA REINOSA  Páginas 14 y 15
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TELEVISIÓN. Atresplayer: así es «El gran salto» de Óscar Casas a lo Gervasio Deferr P. 54
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Junts vuelve a presionar:
reclama más de 10.000 
millones para el défi cit 

La portavoz de Junts, Míriam Nogueras, ayer a las puertas del Congreso de los Diputados

Puigdemont logra otra vez doblarle 
el brazo al Gobierno, que retrasa la 

tramitación del techo de gasto

ALVARADO/EFE

 Los posconvergentes volverán a 
apoyar al Ejecutivo si presenta una 
propuesta «mejor para Cataluña»

El Gobierno toma conciencia del 
grave desgaste institucional que 
supone su debilidad parlamenta-
ria. Lejos de la pretendida autono-
mía que Pedro Sánchez predica de 
sus socios de investidura, asegu-
rando que está dispuesto a gober-
nar «sin el concurso del legislati-
vo», lo cierto es que en Moncloa 
asumen que necesitan una mayo-
ría que no tienen y que sin ella la 
viabilidad de la legislatura es limi-
tada. El Ejecutivo tenía previsto 
llevar a votación este jueves en el 
Congreso de los Diputados el mis-
mo techo de gasto que naufragó en 
julio y anticipando idéntico resul-
tado ha decidido rectificar. En 
Moncloa confi rman que están dis-
puestos a hacer ajustes para col-
mar las aspiraciones de sus socios, 
pero no parece que vaya a ser fácil 
por las exigencias de máximos que 
ha impuesto Junts: los posconver-
gentes quieren que las autonomías 
se queden con un tercio de la ca-
pacidad de défi cit de todas las Ad-
ministraciones Públicas. P. 6 a 10

«Reconciliación»: Don 
Juan Carlos saca sus 
memorias para que no 
«roben mi historia» P. 37

Muere Julián Muñoz, 
el alcalde que estuvo 
entre el «caso Malaya» 
e Isabel Pantoja  P. 43

Editorial: Le llaman diálogo pero es imposición P. 3

El PNV arranca al 
PSOE tramitar una ley 
para tener un mayor 

control del CNI 

Vía libre al juez 
para ampliar la 
investigación a 
Begoña Gómez 

El PP mantiene su 
«marcaje» y recopila 

los 300 escándalos 
del Gobierno 

Zapatero repasa 
sus leyes de la 
«dignidad humana» 

Temor al cierre de campus 
por la Ebau a extranjeros   
que no proceden de 
la Unión Europea P. 32 - 33

Recuerda en su último libro el 
«nuevo estadio democrático» que 
supusieron medidas de su Gobierno

El expresidente del Gobierno José Luis Rodríguez 
Zapatero señaló ayer la presentación de su último 
libro como uno de los momentos «más emotivos», 
porque en él repasa las leyes en materias de dere-
chos sociales de su etapa en Moncloa. P. 12 - 13

El Gobierno dispara 
el PIB sin tener en 
cuenta el ajuste fi scal 
Prevé crecer 7,5 puntos hasta 2026 y 
crear cerca de un millón de empleos P. 24

Israel ultima 
la intervención 
terrestre en Líbano 
Los bombardeos israelíes de estos 
días dejan más de 550 muertos P. 18 a 20

JESÚS G. FERIA

Zapatero, ayer durante la presentación

El Madrid solventa 
la visita del Alavés   
antes del derbi ante 
el Atlético (3-2) P. 46 - 47
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La vicepresidenta Teresa Ribera 
cifra en 308.000 millones la in-
versión de la hoja de ruta energé-
tica hasta 2030 donde confía al 
coche eléctrico y al hidrógeno un 
aumento de demanda eléctrica 
de hasta el 45%. PÁGS. 8 a 11 

El Gobierno eleva 
hasta 308.000 
millones su hoja 
de ruta energética
Ribera confía en un boom del 
coche eléctrico y el hidrógeno

Cobra 2.845 millones en dividendos e ingresó 548 millones por rentas en 2023 
El imperio inmobiliario de Aman-
cio Ortega sumaba al cierre del úl-
timo ejercicio contratos de alquiler 
por un importe de 4.058 millones 
de euros, un 11% más que en 2022. 
Es una cantidad que puede, ade-

más, incrementarse porque inclu-
ye solo las cuotas de arrendamien-
to mínimas no cancelables según 
los acuerdos en vigor, pero no tie-
ne en cuenta posibles ni incremen-
tos futuros por índices de precios 

ni actualizaciones de las rentas pac-
tadas en contrato. En 2023, los in-
gresos derivados de rentas prove-
nientes de las inversiones inmobi-
liarias ascendieron a 548 millones 
de euros, lo que supuso un incre-

mento del 17,3% respecto a los 467 
millones generados el año anterior. 
El fundador de Inditex, que cobra-
rá este año 2.845 millones en divi-
dendos, ha superado ya los mil mi-
llones invertidos en ladrillo. PÁG. 5 

Amancio Ortega se garantiza 
4.000 millones con sus alquileres

Escrivá refuerza la autonomía del Banco 
de España con un cambio regulatorio PÁG. 42

Flames sustituirá a Hernani como 
CEO de BME para meter una marcha 
más en la fusión con SIX PÁG. 36

Masdar compra las 
renovables de Saeta Yield 
La firma pagará a su propietario, Brookfield, 
1.200 millones por la transacción PÁG. 12 

Banco Santander aumenta  
su dividendo hasta un 23% 
La entidad pagará 3.050 millones de los 
resultados del primer semestre PÁG. 14 

El mercado vuelve a exigir más rentabilidad en los tramos 
largos de los bonos que en los cortos. PÁG. 33

LA RENTA FIJA    
SE NORMALIZA Y 
ALEJA LA RECESIÓN

Elías y Holzer condicionan rescatar 
OHLA a un crédito de 100 millones 
PÁG. 17

Skoda remite otra 
carta a la cúpula de 
Talgo para explorar  
la fusión PÁG. 7 
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Principales bonos mundiales 

El Gobierno eleva el potencial de 
crecimiento de la economía espa-
ñola e incrementa tres décimas el 
avance del PIB de 2024, hasta el 
2,7%, y dos décimas los previstos 
para 2025 y 2026, cuando se apun-
ta a un alza del 2,4% y del 2,2%, 
respectivamente.  PÁG. 40

Economía prevé un crecimiento 
del PIB superior al 2% hasta 2026
La revisión del cuadro macro incluye un empeoramiento del paro

José Luis Escrivá Juan Flames

El Gobierno sopesa dar vía libre a 
la exigencia de Junts de elevar el 
tope de déficit que el Ejecutivo 
marca a las comunidades autóno-
mas, y a las corporaciones locales, 
en 2025, con el fin de asegurarse 
el apoyo del partido de Carles Puig-
demont a los Presupuestos. Fuen-

tes cercanas a las negociaciones 
revelan a elEconomista.es que Mon-
cloa no ha concretado aún hasta 
qué punto flexibilizaría el dese-
quilibrio contable del 0,1% del PIB 
que ahora corresponde a los Go-
biernos regionales. Es por ello, que 
la votación de la senda de estabi-

lidad presupuestaria prevista pa-
ra este jueves se ha retrasado sine 
die. Ahora bien, de acuerdo con 
esas mismas fuentes, la buena dis-
posición del Ejecutivo a encontrar 
un punto de acuerdo propiciaría 
que ambas partes se reúnan esta 
misma semana. PÁG. 39

Moncloa baraja subir el déficit de las 
CCAA para salvar los Presupuestos
Aseguraría así el apoyo de Junts en el Congreso a las Cuentas de 2025

Previsiones del PIB real. Variación anual (%)
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Junio Septiembre

¿Es un buen momento  
para comprar vivienda?    
SUPLEMENTO

PATRIMONIO INMOBILIARIO

La bolsa China, casi en verde en el año  PÁG. 34
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Madrid da luz verde  
a la Operación 
Campamento, con 
10.700 viviendas  P34 

Xpeng y Leapmotor: 
nueva oleada de marcas 
chinas de coches  P8 

Nueva oferta del 
Gobierno a CEOE para 
reducir la jornada P33

SIX nombra CEO  
de BME a Juan Flames  
y culmina su 
desembarco  P21

www.expansion.com

Quién es quién en las empresas
 Los directivos que mandan en las empresas y en las Administraciones

Suplemento en páginas centrales

HOY, 

GRATIS

FISCAL 
Asesores y 
abogados fiscalistas,  
¿profesión de riesgo?

Economía Sostenible

 La revolución verde 
se enfrenta a su hora 
de la verdad 

HOY Y MAÑANA

EXPANSIÓN 
GreenWorld, 

el gran evento de 
la sostenibilidad

P12-13 y 36

ESTE FIN DE SEMANA

CURSO DE 
FINANZAS 

PERSONALES

Escrivá revoluciona las áreas 
clave del Banco de España 

El nuevo organigrama cambia las competencias de gobernador y subgobernadora

Arabia, Abu Dabi y Catar firman acuerdos con Repsol, Endesa e Iberdrola P2 y 3

El nuevo Plan 
de Energía prevé 

308.000 millones 
de inversión P4

Juan Carlos Escotet (Abanca), Josep Oliu (Sabadell), Antón Arriola (Kutxabank), Francisco Serrano (Ibercaja), José Luis Escrivá (Banco de España), 
José Antonio Álvarez (Santander), Carlos Torres (BBVA), Alejandra Kindelán (AEB), José Ignacio Goirigolzarri (CaixaBank) y José Sevilla (Unicaja), ayer.

JM
C

ad
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PROYECCIÓN
Var. anual de PIB, en %.

2,7 2,7

2,4
2,2

2023 2024 2025 2026

 Hacienda retrasa  
la votación de la senda 
fiscal por el ‘no’ de Junts

OPINIÓN  Francisco 
Cabrillo, José María 
Rotellar e Iñaki Garay 

Los grandes grupos árabes estatales 
se disputan las renovables españolas

Ayer fue un día muy movido 
en el Banco de España. Por la 
mañana se produjo el relevo 
del gobernador y por la tarde el 
consejo aprobó un nuevo orga-
nigrama. Cambia el reparto de 
tareas entre gobernador –José 
Luis Escrivá– y subgobernado-
ra –Soledad Núñez–, se crean 
nuevas direcciones generales y 
se intercambian funciones en-
tre departamentos con el obje-
tivo, según Escrivá, de aumen-
tar la transparencia y la inde-
pendencia. El gobernador es-
tuvo rodeado ayer de los pri-
meros ejecutivos de la banca 
española.    P18-19

El Gobierno eleva al 2,4% 
el crecimiento para 2025 

El activista TCI y los fondos cazaopas  
mueven 8.000 millones en la Bolsa P2 y 6-7  

BBVA modifica su hoja de 
ruta en la opa por Sabadell P17

Santander sube un 23% 
el dividendo a cuenta P20

P30-31 y 50/EDITORIAL



SECCIÓN:

OTS:

DIFUSIÓN:

FRECUENCIA:

ÁREA:

AVE:

PÁGINAS:

PAÍS:

ACTUALIDAD

506000

36918

Diario

358 CM² - 58%

31078 €

31

España

25 Septiembre, 2024

P.5



SECCIÓN:

OTS:

DIFUSIÓN:

FRECUENCIA:

ÁREA:

AVE:

PÁGINAS:

PAÍS:

ECONOMIA

113000

10890

Lunes a sábados

290 CM² - 52%

10429 €

33

España

25 Septiembre, 2024

P.6



SECCIÓN:

OTS:

DIFUSIÓN:

FRECUENCIA:

ÁREA:

AVE:

PÁGINAS:

PAÍS:

ECONOMIA

343000

39852

Diario

18 CM² - 14%

4887 €

30

España

25 Septiembre, 2024

P.7



SECCIÓN:

OTS:

DIFUSIÓN:

FRECUENCIA:

ÁREA:

AVE:

PÁGINAS:

PAÍS:

ECONOMIA

50000

7386

Lunes a sábados

71 CM² - 26%

3757 €

21

España

25 Septiembre, 2024

P.8
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SECCIÓN:

OTS:

DIFUSIÓN:

FRECUENCIA:

ÁREA:

AVE:

PÁGINAS:

PAÍS:

ECONOMIA

134000

51373

Diario

321 CM² - 57%

20293 €

25

España

25 Septiembre, 2024

P.10



SECCIÓN:

OTS:

DIFUSIÓN:

FRECUENCIA:

ÁREA:

AVE:

PÁGINAS:

PAÍS:

EDITORIAL

50000

7386

Lunes a sábados

38 CM² - 19%

2746 €

2

España

25 Septiembre, 2024

P.11



SECCIÓN:

OTS:

DIFUSIÓN:

FRECUENCIA:

ÁREA:

AVE:

PÁGINAS:

PAÍS:

ECONOMIA

58000

5441

Diario

11 CM² - 10%

404 €

37

España

25 Septiembre, 2024

P.12



SECCIÓN:

OTS:

DIFUSIÓN:

FRECUENCIA:

ÁREA:

AVE:

PÁGINAS:

PAÍS:

PORTADA

73000

6335

Lunes a sábados

408 CM² - 62%

10186 €

1,42

España

25 Septiembre, 2024

P.14



SECCIÓN:

OTS:

DIFUSIÓN:

FRECUENCIA:

ÁREA:

AVE:

PÁGINAS:

PAÍS:

ECONOMIA

36000

3958

Diario

80 CM² - 27%

787 €

36

España

25 Septiembre, 2024

P.15



SECCIÓN:

OTS:

DIFUSIÓN:

FRECUENCIA:

ÁREA:

AVE:

PÁGINAS:

PAÍS:

ECONOMIA

7000

823

Diario

415 CM² - 62%

1690 €

28

España

25 Septiembre, 2024

P.16
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EL MUNDO. Miércoles, 25 de septiembre 202412

ESPAÑA

Hay un ensayo breve 
y poco conocido de 
Robert Louis Steven-
son que, sin embar-
go, resume mejor que 
cualquiera de sus otros 
libros su visión del 
mundo. En defensa de 
los ociosos, bellamen-
te editado por Gadir, 
es un alegato de marcada flema 
irónica en favor de «la así llamada 
ociosidad, que no consiste en no 
hacer nada, sino en hacer muchas 
cosas no reconocidas en los dog-
máticos formularios de las clases 
dirigentes, y que tiene tanto dere-
cho a mantener su lugar como la 
laboriosidad misma». 

La conclusión de Stevenson es 
que «es mejor encontrar un hom-
bre o una mujer felices que un bi-
llete de cinco libras». El menos vic-
toriano de los autores victorianos 
defiende que anteponer la ociosi-
dad a la diligencia es un precepto 
revolucionario. Y que esto, si se 
acota «dentro de unos límites prác-
ticos», es uno de los mantras más 
incontestables de todo el corpus 
moral. Porque así «vamos sem-
brando por el mundo anónimos 
beneficios», dice. Alguien entrega-
do a «la vivibilidad de la vida» en-
tra en una habitación «y es como 
si se hubiera encendido una vela». 

Lo de Stevenson no es tanto el 
empuje fiero de un revolucionario 
como la clarividencia parsimonio-
sa de un adelantado a su tiempo. 
Su salto va desde finales del XIX a 
hoy. Porque hasta ahora, como él 
mismo denunciaba, la ociosidad 
estaba condenada socialmente, co-
mo si fuera un «delito de lesa res-
petabilidad». Pero poco a poco, y 
muy trabajosamente –qué pa-
radoja– la idea de comprimir la se-
mana laboral en cuatro jornadas 
allí donde sea posible se ha ido 
abriendo paso en España y en otros 
países de Europa. Porque reduce el 
absentismo laboral, retiene talen-
to y ofrece, en general, mejores re-
sultados económicos en los secto-
res que ya la han probado. Y por-
que aumenta la productividad. 

«Algo está cambiando», como re-
conocen en la cúpula de Sumar, el 
partido que impulsa esta reforma. 
En las últimas semanas, la patro-
nal vasca, los gobiernos de Gran 
Bretaña y Japón, la Universidad de 
Granada y hasta Alberto Núñez Fei-
jóo han apoyado total o parcialmen-
te la medida. El presidente del PP 
abrió ayer un nuevo camino –tími-
do, pero muy claro– en esta direc-
ción. «¿Podemos trabajar 9 horas 
cuatro días a la semana? ¿Podemos 
trabajar 9 horas y media cuatro dí-

as a la semana? Es eviden-
te que en muchos secto-
res productivos será im-
posible, pero a lo mejor en 
algunos sectores produc-
tivos es posible», aseguró 
en Telecinco. El líder del 
PP no improvisaba: ya ha-
bía hablado del tema con 
los empresarios, antes de 

abrir esa puerta tan claramente. 
De hecho, fuentes del PP asegu-

ran a este diario que están a favor 
de la medida «consensuada con 
patronal y sindicatos». Ya ha ha-

bido contactos de la CEOE de An-
tonio Garamendi, y ahora toca 
trasladarles este nuevo enfoque, 
también, a UGT y CCOO, en las re-
uniones que Feijóo les ha plantea-
do para hablar de conciliación, 
su nueva bandera legislativa. 

Hay por tanto mimbres para un 
acuerdo. Con los votos del PSOE ase-
gurados –Pedro Sánchez se com-
prometió a ello con Yolanda Díaz 
en el pacto de investidura– y los del 
PP, como poco, cercanos a la absten-

ción, en la dirección de Sumar cre-
en que esta reforma está ya lista pa-
ra el debate definitivo. Eso sí, nun-
ca antes de la iniciativa para redu-
cir la jornada, a 38,5 horas, que por 
ahora se ha encontrado con el re-
chazo frontal de la CEOE, pero que 
el Ejecutivo activará en todo caso. 

Después, le tocará el turno a la 
semana laboral de cuatro jornadas. 
Hay «optimismo», revelan fuentes 
del ala izquierda del Ejecutivo. «No-
sotros nunca hemos descartado el 
apoyo del PP», reconocen. De he-
cho, los populares ya se abstuvie-

ron en la votación de una proposi-
ción no de ley sobre esto mismo, 
en febrero de este mismo año. 

Además de consensuarla con la 
patronal, la otra condición que po-
ne el PP es que la medida «aumen-
te la productividad» de los secto-
res en los que se implante, según 
las fuentes. Los datos avalan esa 
posibilidad. Un estudio de la Uni-
versidad de Reading constató que 
la productividad había aumenta-
do en el 64% de las empresas que 

habían instalado la jornada de cua-
tro días en Gran Bretaña, y que un 
porcentaje similar de trabajado-
res producían «trabajo de más ca-
lidad», según sus empleadores. De 
ahí que Keir Starmer está ya con-
siderando una nueva ley para la 
semana laboral de cuatro días, 
siempre sin reducir los salarios ni 
las horas trabajadas, que se con-
centrarían en esos días. 

En Sumar se hacen dos pre-
guntas legítimas y pertinentes: 
«¿Qué harías con media hora más 
al día? ¿Y con un día más de des-

canso?». Lo cierto es que la tecni-
ficación de la economía y la inte-
ligencia artificial solucionan más 
trabajo humano que nunca. Sin 
embargo, la generación digital tie-
ne mucho menos tiempo libre que 
la de la Transición. Y esa sensación 
es transversal. 

Desde que Íñigo Errejón izase 
esta bandera, en 2021, hasta aho-
ra han pasado tres años que han 
parecido 13. Lo que antes era una 
propuesta aislada y ridiculizada 

por muchos, ahora ya lo acepta la 
inmensa mayoría de los españo-
les (alrededor de dos tercios). Y 
trasciende ampliamente los ejes 
ideológicos. Donde Iñigo Errejón 
trazó una raya en al agua ahora hay 
en el Congreso una mayoría abso-
luta en potencia. 

El de la conciliación (una pala-
bra con más prestigio que ociosi-
dad) es un debate que al fin se ha 
instalado en el primer plano de la 
conversación pública. La semana 
pasada los Pantomima Full retra-
taron como un puñetazo la reali-
dad de la precariedad laboral e in-
mobiliaria de la generación post-
burbuja, y Biznaga sacó justo ayer 
La gran renuncia, una canción (qué 
digo canción, ¡un himno!) que di-
ce así en el estribillo: «Vivir para 
vivir, no para trabajar».  

La letra es un manifiesto senci-
llo y certero, como pasado a lim-
pio. La difícil facilidad. «40 horas 
a la semana por un sueldo que se 
queda en nada (...) Y una voz en off 
que no se calla: «Más esfuerzo, bro, 

no es suficiente, más esfuerzo, más 
compromiso, más esfuerzo, bro, 
más sacrificio, más, más más». Sí, 
pero con mucho verde al otro la-
do de la ventana: «Verde Codere, 
Vox y Tecnocasa». 

Con el tiempo, el tiempo cambia, 
y ahora queda claro que no queda 
otra que frenar. A nivel global. Vuel-
vo al librito de Stevenson, que se 
resume en realidad en una sola fra-
se: «¿A qué viene, por el amor de 
Dios, tanta agitación?».

En defensa de los ociosos: la  
jornada de cuatro días es posible

MÁS MADERA. «Optimismo» en el Gobierno tras cambiar Feijóo el paso: el PP 
apoyará «consensuar» la medida en sectores en que mejore la productividad 

JUANMA 
LAMET

FERNANDO VILLAR / EFE

«UN DEBATE INAPLAZABLE». «La reducción de la jornada laboral es un debate ya inaplazable en la sociedad española y está ganado ahí fuera. 
Ahora estamos trabajando para que se gane también aquí». Así resumió ayer Íñigo Errejón, en el Congreso, el optimismo de la coalición de Gobierno ante una 
medida que impulsó el solo en 2021 y que ahora gana adeptos. Y la vicepresidenta Yolanda Díaz aseguró que se reunirá con Feijóo: «Bienvenido el diálogo», dijo.
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E l Gobierno, en su revisión del 
cuadro macroeconómico ha 
vuelto a ser imprudentemente 

optimista en los supuestos económi-
cos, a lo que hay que unir la irrespon-
sabilidad de senda de estabilidad que 
aprobó en el pasado y que este mismo 
martes ha retirado del orden del día 
del Pleno del jueves en el Congreso 

ante la previsión de sufrir otra derrota, 
senda en la que se producía un insos-
tenible incremento del gasto.  

Por una parte, había actualizado el 
cuadro macroeconómico en julio, ele-
vando el crecimiento de 2024 del 2% 
al 2,4%, y del 1,9% al 2,2% el de 2025, 
modificado para comenzar a elaborar 
el anteproyecto de PGE. Para 2026 es-
timaba un 2% y decía que es un nivel 
cercano al potencial, pero dicho creci-
miento potencial seguía siendo muy 
bajo (inferior al 2%) y parece muy op-
timista. Asimismo, preveía que la pro-
ductividad creciese cuatro puntos, lo 

que parece alejado de la realidad dado 
el incremento de costes y de absentis-
mo, así como de la propia evolución 
actual de la inflación. Ahora, tras la 
sorprendente revisión del INE que 
eleva el crecimiento de 2021 un 34% 
sobre el dato inicial, revisa de nuevo al 
alza la previsión de crecimiento para 
2024, del 2,4% al 2,7%; retoca el creci-
miento de 2023 en dos décimas; sube 
la previsión de 2025 en dos décimas; y 
lo mismo hace con el dato para 2026; 
modificaciones al alza que hace más 
optimistas esas previsiones, sobre to-
do para los años venideros. Además, 

insiste en que se ha recuperado poder 
adquisitivo y se ha reducido la desi-
gualdad, comparando una diapositiva 
engañosa entre salarios y precios, pe-
ro no es cierto: el PIB per cápita en pa-
ridad del poder de compra desciende 
y vuelve a estar por debajo del 90% de 
la media de la UE, que nos hace, de 
nuevo, pobres, merecedores de fon-
dos de cohesión. Al mismo tiempo, en 
2023 España empeoró un puesto, so-
bre el ya pésimo registro de 2022, y es 
el tercer país con más porcentaje de 
personas en riesgo de pobreza. 

La rebaja de la deuda la hace a base 

de incremento de PIB nominal, unido 
a la recaudación excepcional derivada 
de la inflación y a la extraordinaria y 
sorprendente revisión al alza del PIB, 
que elevó un 34% el dato de 2021 res-
pecto al que dio inicialmente para di-
cho año (6,7% frente al 5% inicial), al 
incorporar 36.000 millones al PIB no-
minal, fruto de la estadística, que con-
vierte la economía en un auténtico 
trampantojo. 

Confía el Gobierno en una fuerte 
recuperación del consumo y de la in-
versión, espoleados por las bajadas de 
tipos, pero el problema puede ser más 

Unas previsiones optimistas y un gasto irresponsable

José María Rotellar

Juande Portillo. Madrid 
El Gobierno revisó ayer al al-
za sus proyecciones de creci-
miento económico para este y 
los siguientes dos ejercicios, 
ganando por el camino un  
margen fiscal que se reserva 
para gestionar la negociación 
parlamentaria de la senda de 
déficit, la búsqueda de apoyos 
a su proyecto presupuestario 
y el aval de Bruselas al plan de 
ajuste plurianual que le exi-
gen las nuevas reglas fiscales.  
La actualización al alza del 
crecimiento del PIB, la segun-
da en solo dos meses, fue 
acompañada, sin embargo, de 
una cierta moderación de las 
proyecciones de crecimiento 
del empleo y de la reducción 
de la tasa de paro.  

El Consejo de Ministros 
aprobó, concretamente, una 
nueva actualización del cua-
dro macroeconómico en la 
que incrementa las previsio-
nes de crecimiento del PIB 
para 2024, 2025 y 2026, lo que 
rebaja también el peso relati-
vo de déficit y deuda, facili-
tando los ajustes fiscales pen-
dientes. “España mantiene un 
crecimiento fuerte, equilibra-
do y responsable, líder entre 
los principales países de la zo-
na euro”, defendió en la rueda 
de prensa posterior el minis-
tro de Economía, Comercio y 
Empresa, Carlos Cuerpo. 

Las nuevas cifras oficiales 
de crecimiento contemplan 
un avance del PIB del 2,7% 
para este año, lo que supone 
tres décimas más que lo apun-
tado en julio. A partir de ahí, el 
Gobierno cuenta con que el 

PIB crezca un 2,4% en 2025 y 
un 2,2% en 2026, lo que supo-
ne dos décimas más de creci-
miento, respectivamente, que 
lo proyectado el pasado mes 
de julio. 

La nueva revisión del cua-
dro macroeconómico llega 
solo unos días después de que 
el Instituto Nacional de Esta-
dística (INE) actualizara al al-
za los datos de contabilidad 
nacional de 2021, 2022 y 
2023, aumentando el tamaño 
de la economía española en 
36.500 millones. 

Como resultado, detalló 
Cuerpo, también la deuda pú-
blica española ve reducido su 
peso relativo, cerrando 2023 
en el 105% del PIB en lugar 
del 107,7% previsto, lo que an-
ticipa en un año la consecu-
ción de los objetivos que se 
había marcado el Gobierno y 
suaviza el esfuerzo de conso-
lidación exigible bajo las nue-
vas reglas fiscales. 

El Ejecutivo, sin embargo, 
evitó actualizar las cifras de 
déficit, que también han me-
jorado, y fuentes oficiales in-
formaron de que se mantiene 
el objetivo oficial de cerrar el 
año con un agujero fiscal en el 
límite comunitario del 3% del 
PIB. Como las nuevas cifras 
dan holgura para cerrar por 
debajo, el Gobierno gana aquí 
margen para renegociar el re-
parto de esfuerzo de su senda 
fiscal –que ayer retiró para re-
negociar con Junts (ver infor-
mación adjunta–, hacer gui-
ños a los socios parlamenta-
rios de cara al plan presu-
puestario, y suavizar el im-

NUEVAS PREVISIONES ECONÓMICAS DEL GOBIERNO

2023 2024 2025 2026

Proyecciones de
crecimiento del PIB
Variación anual, en %. PIB nominal, en %.

Anterior
Diferencia

Fuente: Gobierno de España

2019 2020 2021 2022 2023 2019 20 21 22 23 24 25 2026

Previsiones
de deuda pública

Anterior
Actualizada

En % de la población activa.
Evolución del paro

Anterior
Actualizada

2,5

0,2

2,4

0,3

2,2

0,2

2

0,2

2,7 2,7
2,4

2,2

98,2

97,6

119,2
115,6

109,4

105

120,3

116,8

14,1

15,5

14,9

13

12,2

11,1

10,2

9,6

111,6

107,7

11,2

10,3
9,7

El Gobierno eleva al 2,4% el crecimiento 
para 2025 pero modera el del empleo 
REVISIÓN DEL CUADRO MACROECONÓMICO/ El Consejo de Ministros eleva en tres décimas el avance del PIB de este año, al 2,7%,  
y en dos el de 2025 y 2026, al 2,4% y al 2,2%, respectivamente, pero incrementa en una décima anual la tasa de paro. 

pacto del ajuste plurianual 
que hay que comprometer 
con la Unión Europea el pró-
ximo 15 de octubre bajo las 
nuevas reglas fiscales.  

Techo de gasto 
Así, por ejemplo, CCOO de-

fendió ayer que la mejora del 
PIB nominal para el próximo 
año de 1,63 a 1,67 billones de 
euros “permite elevar el techo 
de gasto en 5.160 millones de 
euros”, manteniendo un peso 
del 12,3% del PIB que dibujó 
Hacienda. El Gobierno, sin 
embargo, no prevé modificar 
de momento el límite de gasto 
no financiero y se guarda ese 

margen para negociar. “Hay 
dos motivos que fundamen-
tan la actualización. Por su-
puesto en primer lugar la in-
formación que hemos conoci-
do en los últimos meses, con el 
crecimiento del 0,8% en el se-
gundo trimestre, y buenos da-
tos de afiliación”, explicó 
Cuerpo, aludiendo a la buena 
“coyuntura económica en el 
primer semestre y también el 
tercer trimestre, que ha dado 
lugar a una actualización al al-
za de las previsiones de todos 
los analistas”, con el Banco de 
España o Analistas Financie-
ros Internacionales (AFI) 
apuntando a un crecimiento 

incluso superior para este 
año, del 2,8%. 

Más allá, subrayó el titular 
de Economía, “hemos tenido 
una revisión al alza de los da-
tos de contabilidad nacional 
por parte del INE que nos di-
ce que la economía española 
ha crecido más, de manera 
más equilibrada y responsa-
ble de lo que podíamos pensar 
hasta hace una semana”. 

“Nuestro crecimiento real 
ha estado 1,1 puntos por enci-
ma de lo estimado desde 
2019” a la luz la revisión del 
INE, ilustró Cuerpo, apuntan-
do que este hecho adelanta el 
momento de recuperación de 

la crisis provocada por la pan-
demia de Covid, pues ya en 
2022 la economía española se 
habría situado un punto por 
encima del nivel de 2019. “La 
economía española sale más 
fuerte tras haber sido de las 
economías más afectadas” 
por el coronavirus, dijo. 

“La respuesta de la política 
económica del Gobierno ha 
sido eficaz, lo que nos ha per-
mitido salir de la crisis de la 
pandemia y de la guerra en 
Ucrania sin cicatrices”, reivin-
dicó Cuerpo, destacando que 
el nuevo cuadro macroeconó-
mico “servirá de base para la 
elaboración de los Presupues-
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de expectativas, que anulen la poten-
cial mejora de financiación que se 
pueda producir, que tampoco tendría 
tanta repercusión, pues la subida de ti-
pos que hubo en los últimos tiempos 
no llegó a repercutirse con mucha in-
tensidad en los préstamos al consumo 
e hipotecarios. 

Todo ello, para acompañar a una 
senda de estabilidad poco convenien-
te para España, que no busca el equili-
brio, sino que espolea el gasto; senda 
que ha retirado del Congreso para tra-
tar de negociarla con Junts –es decir, 
para realizar más concesiones a cam-

bio de sus siete votos–, al tiempo que 
su techo de gasto sigue por la senda 
del gasto tremendamente expansivo, 
con un incremento del gasto no finan-
ciero –sin fondos europeos– de un 
3,2%, que equivalen a 6.138 millones 
de euros más, para dejarlo, sin fondos 
europeos, en 195.353 millones. Aun 
sin contar los fondos europeos, el gas-
to no financiero habrá crecido en 
75.519 millones desde que Sánchez 
llegó al Gobierno. Con los fondos eu-
ropeos es un incremento del gasto no 
financiero desde 2018 de 79.337 millo-
nes de euros. Así, si se suman los fon-

dos europeos, el techo de gasto no fi-
nanciero se eleva hasta 199.171 millo-
nes, es decir, 51 millones de euros so-
bre el actual. Esto muestra claramente 
que cada vez se está consolidando 
más gasto estructural, ya que el gasto 
no financiero sin fondos europeos 
crecía en más de 6.000 millones 
mientras que el que contiene fondos 
sólo 51 millones, de manera que si an-
tes había 10.000 millones de diferen-
cia, ahora había menos de 4.000 mi-
llones, que certifica el carácter estruc-
tural que adopta dicho gasto.  

En dicha senda retirada que acom-

paña el cuadro macro, estima un défi-
cit del 2,5% del PIB para 2025 (desde 
el 3% para 2024), del 2,1% en 2026 y 
del 1,8% para 2027. Pese al efecto de la 
inflación en los ingresos, con el ritmo 
de gasto parece optimista pensar en las 
cifras de déficit previstas para 2026 y 
2027, sobre todo teniendo en cuenta el 
pobre crecimiento potencial de la eco-
nomía. Sólo el esperar que la Seguri-
dad Social pueda mantenerse en el 
mismo objetivo de déficit que tenía pa-
rece imposible con la presión de gasto 
que tiene y que provoca la reforma. 

En definitiva, nos enfrentamos a un 

gasto irresponsable, que no deja de 
crecer; un déficit y deuda maquillados 
por el aumento del PIB nominal y de 
los ingresos como consecuencia de la 
inflación, que camuflaba el aumento 
de gasto, que se vuelve estructural; y 
un cuadro macroeconómico optimis-
ta para los últimos años, con supues-
tos poco creíbles. El papel puede 
aguantar todo en el corto plazo, pero 
cuando el maquillaje ilusorio desapa-
rezca, veremos la realidad de la eco-
nomía, muy distinta a la de este cua-
dro macroeconómico.

Profesor de la UFV

tos Generales del Estado para 
2025 y el envío del Plan Fiscal 
estructural” a Bruselas a me-
diados de octubre. Precisa-
mente, la Autoridad de Res-
ponsabilidad Fiscal comunicó 
ayer que avala el escenario 
económico del Gobierno para 
2025 y 2026, pero alertó de 
que “todavía falta informa-
ción clave para hacer una va-
loración completa del creci-
miento” y reclamó detalles 
del Plan Fiscal Estructural a 
remitir a la UE. 

Finalmente, el Gobierno 
aseguró ayer que en los próxi-
mos años se mantendrá el di-
namismo del mercado laboral, 
con la creación de unos 
500.000 empleos año, hasta 
superar los 22 millones de 
ocupados en 2025, mientras 
que se espera que la tasa de pa-
ro siga reduciéndose hasta el 
10% en 2026. El objetivo del 
Ejecutivo es rebajar el nivel de 
desempleo hasta el 8% en la 
legislatura al calcular que este 
es el umbral de pleno empleo. 

Lo cierto, sin embargo, es 
que el nuevo cuadro macroe-
conómico modera ligeramen-
te sus previsiones de creci-
miento del número de ocupa-
dos y eleva en una décima 
anual la tasa de paro esperada 
en julio, hasta el 11,2% este 
año, el 10,3% en 2025 y el 9,7% 
en 2026. Fuentes guberna-
mentales achacan la revisión 
a las previsiones de incre-
mento de la población activa, 
si bien el ritmo de crecimien-
to del mercado laboral ha co-
menzado a desacelerarse. 

J. Portillo. Madrid 
El Gobierno dio ayer marcha 
atrás en su hoja de ruta presu-
puestaria para tratar de esqui-
var un nuevo revés parlamen-
tario. El Consejo de Ministros 
aprobó retirar la tramitación 
parlamentaria de los objeti-
vos de estabilidad impulsados 
para acompañar al proyecto 
de Presupuestos Generales de 
Estado para 2025 al constatar 
que se encaminaban a perder 
la votación de mañana en el 
Congreso de los Diputados 
tras la amenaza de Junts de 
que volvería a votar en contra 
si Hacienda mantenía la mis-
ma senda que el partido de 
Carles Puigdemont ya propi-
ció tumbar en julio.  

“El objetivo de esta deci-
sión es dar más tiempo a la ne-
gociación ofreciendo una 
nueva oportunidad al diálo-
go”, informaron fuentes de 
Hacienda, asegurando que se 
disponían a “agotar todas las 
posibilidades para alcanzar 
un pacto” que dé alas al me-
nos a la posibilidad de acabar 
aprobando los Presupuestos. 

Hace apenas dos semanas, 
el Consejo de Ministros reim-
pulsó la misma senda de re-
ducción del déficit público 
que ya aprobó en julio y que el 
Parlamento tumbó con los 
votos en contra de PP, Vox y 
Junts. El plan pasa por rebajar 
el agujero fiscal al 3% en 2024, 
el 2,5% en 2025, el 2,1% en 
2026 y el 1,8% en 2027. 

Ante la votación en el Con-
greso, que iba a celebrarse 
mañana, el PSOE había inten-
sificado contactos con Junts, 
pero la formación anunció el 

lunes que votaría en contra de 
la senda fiscal salvo que el Go-
bierno se abriera a modificar-
la, dando mayor margen de 
gasto a Cataluña. La senda 
propuesta  permite a las auto-
nomías incurrir en una déci-
ma de déficit, frente al supe-
rávit del 0,1 que les marca la 
vigente, tanto en 2025 como 
en 2026 (unos 3.300 millones 
de euros extra al año).  

A su vez, con la nueva sen-
da los municipios debían lo-
grar equilibrio presupuesta-
rio, en lugar del 0,1 y 0,2 de su-
perávit previsto para los dos 
próximos años (5.000 millo-
nes más en total). Desde el 
Ejecutivo central han centra-
do sus ataques en el PP, al que 
afean que, gobernando en 
una docena de comunidades 

autónomas, esté dispuesto a 
votar en contra de la nueva 
senda fiscal, lo que privaría a 
regiones y ayuntamientos de 
unos 12.000 millones de mar-
gen de gasto en los dos próxi-
mos años respecto a los obje-
tivos vigentes, los contempla-
dos en el programa de estabi-
lidad remitido a Bruselas. En 
Hacienda subrayan que los 
objetivos de déficit fueron 
aprobados en el seno del 
Consejo de Política Fiscal y 
Financiera con la abstención 
de los territorios del PP, pero 
que este luego se opuso como 
grupo en el Parlamento. 

Lo cierto, sin embargo, es 
que la negativa clave hasta la 
fecha ha sido la de Junts. Pese 
a que la vicepresidenta pri-
mera del Gobierno y ministra 

de Hacienda, María Jesús 
Montero, viene poniendo el 
acento en los fondos extra de 
que dispondrían territorios y 
municipios a costa del esfuer-
zo extra de la administración 
central, el grupo secesionista 
catalán le afea que se reserve 
para el Gobierno el grueso del 
déficit disponible, y han llega-
do a pedir el reparto de un ter-
cio para comunidades y otro 
para ayuntamientos.  

Lo cierto es que sin los siete 
votos de Junts la senda fiscal, 
antesala de la tramitación 
presupuestaria, volvería a ser 
tumbada, dejando en el aire 
consecuentemente las posi-
bilidades de éxito del proyec-
to presupuestario para 2025. 
Se da la circunstancia, no 
obstante, de que el Consejo 

de Ministros aprobó ayer una 
revisión al alza del cuadro 
macroeconómico (ver infor-
mación adjunta) que rebaja el 
peso relativo de déficit y deu-
da sobre PIB y le da un cierto 
margen para negociar una re-
visión del reparto de los es-
fuerzos, al facilitarle cumplir-
los compromisos con la UE. 
ERC exigió también ser in-
cluido en la negociación.  

Con todo, cualquier cam-
bio en la senda que afecte a 
las regiones requeriría llevar-
la ante el Consejo de Política 
Fiscal y Financiera, reapro-
barla en el Consejo de Minis-
tros y reimpulsar su tramita-
ción parlamentaria, lo que re-
trasaría la tramitación del 
Presupuesto. En caso de no 
prosperar el acuerdo, no obs-
tante, Montero ha asegurado 
que presentará Presupuestos 
con la senda vigente. En este 
caso, relanzaría de nuevo la 
misma senda de julio en Con-
sejo de Ministros para some-
terla al previsible rechazo del 
Congreso y solo entonces po-
drían impulsarse las cuentas 
bajo la senda actualmente vi-
gente, más restrictiva, lo que 
en cualquiera de los casos im-
pedirá presentar Presupues-
tos en tiempo y forma antes 
de que concluya septiembre. 

Hacienda aplaza la votación de la 
senda fiscal para evitar perderla
RENEGOCIA CON JUNTS/ El Ejecutivo retira la tramitación de los objetivos de déficit que el Congreso iba a 
tumbar mañana y se abre a revisar el reparto de esfuerzos con CCAA y ayuntamientos para aprobarla.

La vicepresidenta primera del Gobierno y ministra de Hacienda, María Jesús Montero. 
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Montero asevera que 
hará el Presupuesto 
con la senda previa, 
más restrictiva,              
si no logra apoyos

Airef avala las 
previsiones pero 
alerta de que le 
faltan datos del Plan 
Fiscal estructural

El Gobierno reserva 
margen fiscal para  
el Presupuesto, que 
CCOO insta a elevar 
en 5.000 millones
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SECCIÓN:

OTS:

DIFUSIÓN:

FRECUENCIA:

ÁREA:

AVE:

PÁGINAS:

PAÍS:

PORTADA

73000

6335

Lunes a sábados

480 CM² - 67%

11007 €

1,40

España

25 Septiembre, 2024
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SECCIÓN:
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diente en la reforma laboral de 2021: 
la regulación del despido. 

Pero la formación que lidera Io-
ne Belarra va ahora mucho más allá 
de derogar los cambios introduci-
dos por el PP en 2012 que reducían 
de 45 a 33 días por año en la indem-
nización por despido improceden-
te. Lo que plantea es eliminar el pro-
pio despido improcedente. Sin em-
bargo, al hacerlo rompe el princi-
pio de equilibrio entre la justificación 

del despido y definir las líneas ro-
jas de vulneración de los derechos 
de los trabajadores que las últimas 
reformas han respetado. 

Podemos sigue una estrategia que 
similar a la que aplicó en su etapa 
de Gobierno desde los ministerios 
de Igualdad y Derechos Sociales: 
aumentar los supuestos de nulidad 
del despido. Una estrategia, que ha 
provocado un repunte de la judicia-
lización y que se ha visto acompa-
ñada de numerosos errores de téc-
nica legislativa que se han extendi-
do hasta la presente Legislatura, co-
mo ocurrió en el caso de la Ley de 
Paridad. Ahora pretenden llevar es-
ta filosofía a su máxima expresión. 

Fin al despido improcedente 
Los juristas consultados por elEco-
nomista.es que han analizado el tex-

Javier Esteban MADRID.  

Si el Gobierno quería un otoño 
‘tranquilo’ en lo laboral para orde-
nar las reformas pendientes, prio-
rizando la de la reducción de la jor-
nada antes de abrir el melón de la 
de los despidos, el tiro le ha salido 
por la culata. Tras el “error” en la 
Ley de Paridad que elimina el blin-
daje contra el cese de las personas 
que hayan solicitado una adapta-
ción de jornada para conciliar, aho-
ra es Podemos el que abre fuego y 
lleva al Pleno del Congreso un plan 
que convierte todos los ceses ac-
tualmente considerados improce-
dentes en nulos. El objetivo es ce-
rrar la vía al despido libre, pero des-
dibuja la protección para muchos 
trabajadores que sufren una vul-
neración de sus derechos labora-
les. 

Partícipe del Gobierno en la an-
terior legislatura y ahora ‘exiliada’ 
al Grupo Mixto de la Cámara Baja, 
la formación morada registró a fi-
nales de abril una proposición de 
“Ley del Estatuto de las Trabajado-
ras y Trabajadores”. Una iniciativa 
que el Ejecutivo no ha vetado y que 
espera desde junio vía libre para su 
debate de toma en consideración 
en el Pleno. Aún no hay fecha, aun-
que la previsión es que se produz-
ca en las próximas semanas, a no 
ser que los grupos mayoritarios de 
la Mesa del Congreso sigan retra-
sando su tramitación. 

Aunque no es previsible que la 
proposición supere esta votación, 
hay que recordar que Podemos tie-
ne poder para trastocar los planes 
del Gobierno, sobre todo en mate-
ria laboral, como demostró cuando 
tumbó y obligó a rehacer la nueva 
regulación de los subsidios por de-
sempleo. Por ello, la votación de su 
iniciativa obligará a los PSOE y, en 
especial, a Sumar, así como a los 
aliados de la coalición, a retratarse 
en un aspecto clave que quedó pen-

Podemos presiona para convertir en nulos 
los despidos de carácter improcedente
La propuesta del partido morado se halla ya cerca de debatirse en el Pleno del Congreso 

Secretaria general de Podemos y diputada, Ione Belarra. EP 

to de Podemos, señalan que abre la 
puerta a una “reforma trascenden-
tal” que, en la práctica determina 
la nulidad y la readmisión tanto si 
no se “acreditan las razones del des-
pido cómo si no se cumplen con los 
requisitos formales”. Además, tras-
vasa al trabajador todo el poder pa-
ra decidir cómo se aplican las con-
secuencias de esta resolución. En 
la práctica elimina prácticamente 
todo margen de actuación “unila-
teral” al empresario. Un extremo al 
que ninguna reforma laboral se ha-
bía atrevido a llegar. 

Así lo explica Omar Molina, de 
Augusta Abogados, que recuerda 
que, hasta ahora, los despidos ya se-
an ya sea disciplinarios (que no con-
lleva indemnización) o por causas 
objetivas (con 20 días por año) son 
declarados procedentes, improce-

dentes o nulos. Podemos plantea 
reducir las alternativas a dos: “ajus-
tado o derecho” o nulo. 

El objetivo es eliminar el despi-
do improcedente como una vía ‘in-
termedia’ que muchas empresas 
utilizan para el despido “libre”, en 
la que se presenta un despido (por 
lo general disciplinario), recono-
ciendo luego la improcedencia y 
pactando una indemnización que 
no super los 33 días por año traba-
jado con un máximo de 24 mensua-
lidades. Algo que explica el despro-
porcionado peso de los despidos 
disciplinarios en España. 

Además, endure los requisitos pa-
ra justificar un despido disciplina-
rio, extendiendo a todos los traba-
jadores de la plantilla las preven-
ciones que la legislación actual re-
coge solo para los delegados 
sindicales, pera también para los 
objetivos. Así, plantea encarecer de 
20 a 25 días la indemnización en la 
que no se acrediten todas las cau-
sas económicas, productivas, téc-
nicas u organizativas aducidas pa-
ra el mismo. Se dala circunstancia 

de que 25 días es indemnización 
que, de media, se abona para los 
contratos indefinidos adscritos a 
obra. 

Jesús Lahera, catedrático de De-
recho del Trabajo de la Universi-
dad Complutense, investigador del 
mercado laboral y miembro de la 
Junta Directiva de la Asociación 
Nacional de laboralistas (Asnala), 
considera que el “cambio de siste-
ma” que propone la formación mo-
rada suponen “un regreso a la si-
tuación previa a las reformas labo-
rales de 2012 y 2010”. Algo cohe-
rente con el programa electoral de 
Podemos, aunque implica “un pa-
so atrás en los costes del empleo” 
que puede disparar la temporali-
dad. Contrarrestando, de paso bue-
na parte de los efectos de la última 
reforma laboral de 2021.

Rompen el equilibrio 
entre la justificación 
del despido y  
la protección de los 
derechos laborales

El Gobierno 
enfrenta un otoño 
laboral complicado 
tras los errores en  
la Ley de Paridad 
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E. Díaz MADRID.  

El Tribunal Supremo (TS) rechaza 
por primera vez anular un présta-
mo multidivisa (en moneda extran-
jera distinta al euro) porque consi-
dera que el cliente tenía un alto co-
nocimiento financiero y experien-
cia con este tipo de créditos.  

El alto tribunal, en un fallo del 
pasado 16 de septiembre, rechazó 

El Supremo rechaza por primera vez anular un crédito 
multidivisa porque el cliente tenía experiencia financiera

más genérica era que muchos de los 
clientes tenían conocimientos por 
encima del consumidor medio, ya 
que eran abogados o tenían repu-
tados puestos.  

No obstante, muchos tribunales 
han dado la razón a los clientes, al 
margen de su perfil, alegando que 
el préstamo se comercializó con fal-
ta de transparencia.  

En esta sentencia, el Supremo 
considera irrelevante que no se pro-
porcionara a los consumidores in-
formación por escrito ya que se acre-
ditó por otros medios que eran cons-
cientes de la carga jurídica y eco-
nómica del préstamo. 

el argumento del consumidor, que 
denunció falta de transparencia 
porque la entidad no le había da-
do por escrito la información so-
bre el producto, y señaló que este 
documento es “irrelevante” fren-
te a su perfil, ya que conocía sobra-
damente los riesgos de este tipo de 
préstamos.  

La sentencia es pionera puesto 
que el Supremo, hasta el momen-

to, solo había valorado el perfil y 
grado de conocimiento del consu-
midor en contratos hipotecarios 
con cláusula suelo, sin embargo, 
nunca lo había aplicado a un prés-
tamo multidivisa.  

Este fallo, según apunta Efe, abre 
la puerta a evitar situaciones injus-
tas en las que clientes con varios 
créditos de este tipo y con una ex-
periencia y conocimientos finan-

cieros relevantes puedan reclamar 
a los bancos los intereses pagados 
de más, frente a lo que habrían abo-
nado si el préstamo se hubiera con-
cedido en euros, alegando falta de 
transparencia por no constar con-
sentimiento escrito.  

Precisamente, una de las princi-
pales quejas de las entidades finan-
cieras que comercializaron en su 
día este tipo de hipotecas de forma 

Un tribunal amplía 
el derecho de los 
magistrados a 
cobrar los atrasos
La Administración les 
debe los plus por asumir 
mayor carga de trabajo

E. D. MADRID.  

El Tribunal Superior de Justicia 
de Madrid (TSJM) reconoce a 
los magistrados el derecho a co-
brar los plus atrasados por pro-
ductividad de los últimos cuatro 
años. El TSJM, en un auto de es-
te 19 de septiembre, extiende los 
efectos de su sentencia de 2023 
en la que reconoció a un magis-
trado el derecho a cobrar un plus 
del 5% de su nómina por haber 
superado en un 20% la carga de 
trabajo en el cuarto trimestre de 
2019, y por tanto, también le re-
conoce el derecho a percibir es-
ta remuneración desde 2020 en 
adelante.  

Esta extensión llega después 
de que el Tribunal Supremo, en 

una sentencia del 10 de junio, es-
tableciera que la retribución va-
riable de los jueces por objetivos 
es un derecho que recoge la Ley 
sobre el régimen retributivo de 
las Carreras Judicial y Fiscal. 
Concretamente, el artículo 9 de 
la norma dispone que los jueces 
y magistrados que en el semes-
tre anterior hubiesen superado 
en un 20% el objetivo correspon-
diente a su destino tendrá dere-
cho a percibir un incremento no 
inferior al 5% ni superior al 10% 
de sus retribuciones fijas. 

La sentencia determinó que el 
derecho nace de la ley, por lo que 
la falta de presupuesto que ar-
gumenta la Administración “no 
puede condicionar su existencia 
ni su eficacia”.

Deben percibir entre 
un 5% y un 10% más 
de su nómina por 
trabajar un 20% más

la protección objetiva que impedía 
el despido de estas personas porque 
era nulo o improcedente “ha desa-
parecido” y “ahora se abre la puer-
ta a su procedencia y el juez debe 
aplicar la norma”. 

Morales Vállez destacó que el Eje-
cutivo tuvo oportunidad de enmen-
dar este error en el propio mes de 

Eva Díaz MADRID.  

Jueces y abogados auguran que el 
“error” de la Ley de Paridad que 
eliminó la protección frente al des-
pido de los trabajadores con jorna-
da adaptada para el cuidado de los 
hijos conllevará rescisiones de con-
tratos por parte de las empresas y 
los tribunales tendrán que avalar-
los como procedentes. Concreta-
mente la ley, en vigor desde el pa-
sado 22 de agosto, modificó el Es-
tatuto de los Trabajadores y supri-
mió la reforma llevada a cabo tan 
solo un año antes, en junio de 2023, 
que estableció que sería nulo o im-
procedente el despido de aquellos 
empleados que tuvieran adaptación 
de jornada para la conciliación de 
la vida laboral y familiar. Cabe des-
tacar que la adaptación de jornada 
no se refiere a la reducción de la 
misma, si no a cambios en el hora-
rio, el turno o incluso la opción de 
teletrabajar. 

La magistrada suplente del Tri-
bunal Superior de Justicia de Ma-
drid (TSJM) y doctora en Derecho, 
Concepción Morales Vállez, seña-
ló este martes durante su interven-
ción en la jornada sobre la Ley de 
Paridad organizada por el Ilustre 
Colegios de la Abogacía de Madrid 
(ICAM) que aunque el Gobierno ta-
che de “error u olvido” la despro-
tección de estos trabajadores fren-
te al despido, la realidad es que lo 
ha suprimido. “El legislador lo ha 
quitado y los jueces a eso nos aten-
dremos, no podemos interpretar 
nada. Los órganos judiciales vamos 
a decir que sería deseable que se le 
diera cobertura, pero tenemos que 
aplicar la ley”, señaló la magistra-
da en referencia a la procedencia 
del despido que avala ahora la nor-
ma. “Seguro que hay muchas des-
pedidas ya”, añadió.  

En el mismo sentido, la socia del 
despacho Sagardoy Abogados, Ma-
ría Jesús Herrera Duque, indicó que 

Los jueces avisan que avalarán los despidos por 
adaptación de jornada tras el error del Gobierno
Advierten que estos ceses estarán años en el limbo hasta que se dicte jurisprudencia

Una mujer acompaña a una niña al colegio. EP

Aconsejan recurrir 
argumentando  
la vulneración  
de derechos 
fundamentales

agosto ya que desde que se aprobó 
el día 2 hasta que entró en vigor 
veinte días después se podría ha-
ber utilizado la técnica de correc-
ción de errores. Sin embargo, en vez 
de hacerlo, el Ejecutivo ha inclui-
do una enmienda en la futura Ley 
de eficiencia de la Justicia para vol-
ver a proteger a estos empleados.  

Los despidos que se produzcan 
durante ese período de tiempo has-
ta la aprobación de la norma ten-
drán difícil resolución ya que las 
sentencias de los tribunales serán 
dispares, según advirtió la magis-
trada suplente del TSJM, y queda-
rán en el aire durante seis o siete 
años hasta que el Tribunal Supre-
mo marque jurisprudencia. 

Vía para demandar 
Según apuntaron tanto la abogada 
María Jesús Herrera como la ma-
gistrada Concepción Morales el úni-
co recurso que les quedan a los tra-
bajadores con adaptación de jorna-
da para la conciliación, que en la 
mayoría son mujeres, es apelar a la 
vulneración de derechos fundamen-
tales. El Tribunal Constitucional 
declaró en su sentencia del 15 de fe-
brero de 2007 que la Constitución 
recoge el derecho de no discrimi-
nación por razón de sexo (artículo 
14) de las mujeres trabajadoras y el 
mandato de protección a la familia 
y a la infancia (artículo 39) y, bajo 
esta premisa, reconoció la impro-
cedencia del despido de una mujer 
con reducción de jornada por dis-
criminación indirecta por razón de 
sexo. Morales, no obstante, indicó 
que al trabajador le tocará acredi-
tar el indicio de que se ha produci-
do una vulneración de sus derechos 
fundamentales, algo que no todos 
los magistrados atenderán del mis-
mo modo. 

Más información en  
www.eleconomista.es/ecoley@
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